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Boíetín1 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban les núme-

I ros de este BOLET.N, dispon
drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de 
conserrar los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, pa-
,ra su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez, pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 
' . Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. . -

Los J uzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas al año. -

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de. 
mandar al Gobernador de la 
provincia; por cuyo conducto se 
pasarán al Ádministrador de 
dicho periódico." (Real orden de 
6 de. abril 1859).: : 

_ g» .A. T Ei QFXOI^>-I-« 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.). S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A. R. el Prínbipe de Asturias e Infantes y deniás personas de la Augusta Real familia,;, 
continúan sin novedad en su importante salud. 

(Gaceía del día 12 de Febrero de 1929). 
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Otrn idi'iit por el minino xcíior. 
' 'J.üvlax ili' c i t a c i ó n . 
::':•'!:'ixil !••)•': It. 

j Junta de propiedades del ramo del Ejército' 
¡ del provincia de León.—Americio. 

m s m m m u PROVINCIA 
futo Preiamal He Haatm de Leía 

OIBOULAB 
Esta Junta provincial de Abastos, en 

sesión del día 4 del actual, acordó tasar el 
quintal métrico de harina única, tanto de 
trigos nacionales como de cotí mezcla 
del 50 por 100 do exóticos, en G5 péselas, 
con SACO y eu fábrica; los subproduclos de 
un quintal mótricodu trigo on 8!25 posntas, 
y ul kilo de pm ele Familia ^ i (!•> j jn'.irci is . 



256 

Se acordó también en dicha se
sión autorizar a los Alcaldes de los 
partidos judiciales de Murías de 
Paredes y Villafranca del Bierzo, 
para que permitan un pequeño au
mento en el precio del pan, sobre el 
indicado, como hasta ahora, tenien
do en cuenta que por no haber fá
bricas de harinas resulta más gra
vado ese articulo, por la mayor dis
tancia, que para esta capital, donde 
se ha tenido en cuenta una peseta 
de gastos por quintal métrico de 
harina desde las fábricas, c. 

Fueron aprobadas las multas im
puestas por el Presidente durante 
el pasado mes y que son las si
guientes: 

10 pesetas a D. Angel García, 
por vender jarabe de limón sin la 
indicación «Fantasía» en el envase, 
y otras 10 pesetas a D.s Agustina 
Vacas, por vender leche con esca
see de manteca. 

León, 7 de Febre de 1929. 
El Gobernador civil-Presidente, 

Oenerogo Martin Toledano 

mmmmmmm 
Alcaldía constitucional de 

Villaquilambre 
• Incluidos en el alistamiento ve

rificado en este Municipio para el 
reemplazo del año actual, como 
comprendidos en el caso 5 . ° del 
art. 96 del Reglamento para aplica' 
oión de la vigente Ley de Recluta 
miento y Reemplazo del Ejército, 
los mozos que adjunto se relacionan, 
e ignorando su actual paradero, se 
les cita por medio del presente 
anuncio, para que comparezcan por 
sí o por persona que legítimamente 
les represente, el día 3 de Marzo a 
las nueve de la mañana; previnién
doles que de no comparecer, ni 
hacerse representar, se les instruirá 
el expediente de prófugo a que se 
refiere el articulo 183 del Reglancen 
to citado. 

Villaquilambre, 4 de Febrero de 
1929.-E1 Alcalde, Manuel Gutiérrez 

Relación que ge cita 
Benjamín Fernández Fernández, 

hijo de Vicente y Petra. 

Isidro Fernández Flórez, de Juan 
y Angela. 

Antolín Flórez Zamora, de Juan 
Antonio y María. 

Laureano Gutiérrez Blanco, de 
Julián y Petra. 

Alejandro Ramos Calderón, de 
Isidoro y Nioasia. 

Alcaldia constitucional de 
La Pola de Oordón 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a continuación se relacio
nan, naturales de éste municipio, 
comprendido en el alistamiento del 
año actual, se advierte al mismo, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependa 
que por el presente edicto se le cita 
a comparecer en esta Casa Capitular 
por si o por persona que legitima-
mente les represente, el día 3 del 
próximo Marzo, a las diez de la 
mañana, a exponer lo que le con
venga referente a su inclusión en el 
alistamiento, advirtiéndole qué este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo 3.°, art. 111 
del Reglamento de 27 . de Febrero 
de ,1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, por igno
rarse el paradero del interesado, 
parándole el perjuicio a que haya 
lugar. 

Selaéión que so cita 
Gerardo Pérez Magaz, hijo de 

Joaquín y Joaquina. . 
Isidro Torralba Collado, de Anto

nio y Milagros. 
: Vicente Requejo Miguel, de José 

y Concepción. 
Celso Rodríguez Martínez, de 

Feliciano y Gaspara. 
Siró Rodríguez Sánchez, de Agus

tín y Eladia. 
Juan Rodríguez Viñuela, de Gre

gorio y María. 
Odoario Oduna Rodríguez, de 

José y Teresa. 
Genuario Canseco Fernández, de 

Ramón y Beatriz. 
José González Blanco, de Donato 

y Rosa. 
Trinitario Martínez García, de 

Daniel y María. 
Ulpiano Sánchez Diez, de Mauri

cio y Rosa. 
n. 

La Pola de Gordón, 2 de Febrero 
de 1929.—El Alcalde, Bernardino 
González. 

Alcaldia constitucional de 
Villademor de la Vega 

Formado el apéndice de rectifica
ción al padrón de cédulas persona
les que ha de regir en este munici
pio para el año corriente, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por espacio de 
diez dias para oir reclamaciones, 
conforme dispone el artículo 27 de 
la Instrucción de 4 de Noviembre 
de 1925. 

Villademor de la Vega, 6 de Fe
brero de 1929.—El Alcalde, Euti-
mio Fuertes. 

Alcaldia constitucional de 
Quintana y Congosto 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se rela
cionen, naturales de este municipio, 
comprendidos eh el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mismos, 
a' sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan, 
que por el presenté edicto se les cita 
a comparecer en esta Casa Capitular 
por sí o por persona que . legitima-
mente les represente, y el día 3 de 
Marzo próximo, a las diez de 1« 
mañana, a exponer lo que les con
venga referente a su inclusión en ei 
alistamiento; advirtiéndoles qúe esto 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo 3.°, art. 111 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 
1925, para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, por ignorarse el 
paradero de los interesados, parán
doles el perjuicio a que haya lug"''-

Quintana y Congosto, 3 de Febre
ro de 1929.—El Alcalde, Aquilino | 
Santamaría. 

Relación que se cita 
González García, Luis; hijo 

Victoriano y Hermenegilda. 
Muelas Mateos, Manuel; de B»»'" | 

lio y Josefa. 
Vidales Aparicio, Fernando; ''^l 

Dionisio e Ignaoia. 

Alcaldia constitucional de 
Vegas del Condado, 

Ignorándose el paradero do lo> 
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mozos que a continuación se rela
cionan, naturales de este Municipio, 
00 mprendidos en el alistamiento del 
año actual,se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan, 
que por el presente edicto se les cita 
a comparecer en esta Casa Capitular 
por si o por persona que legítima
mente les represente, el día 3 de 
Marzo, a las ocho de la mañana, a 
exponer lo que les convenga refe
rente a su inclusión en el alista
miento; advirtiéndoles que este edic
to sustituye las citaciones ordenadas 
por el párrafo S.*, artículo H l del 
Reglamento de 27 de Febrero de 
1925, para el Beclutamiento y Reem
plazo del Ejército, por ignorarse el 
paradero de los interesados, parán
doles el perjuicio a que haya lugar. 

Relación que se cita 
Hilario González González, hijo 

de Antonio y Marta. 
Edmundo López Rodríguez, de 

Pedro y Mariana. . 
Eleuterio Llamazares Robles, de 

Angel y Vicenta. • j 
Mágin Llamazares Viejo, de Juan 

y Juana. 
Leocadio Robles Diez, de Antonio 

y Jesusa. 
Basilio Rubio González, de Pas

cual y Benjamina. 
Y para debido conocimiento de 

' los interesados lo hago público por 
medio, del presente. 

Vegas del Condado, 21 de Enero 
de 1929.-El Alcalde, Bonifacio 
Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a ooutinuación se rela
cionan, naturales de este Municipio, 
comprendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mismos, 
1 sus padres, tutores, parientes, 
anos o personas de quien dependan 
que por el presente edicto se les 
«ta a comparecer en esta Casa Ca
pitular por si o por persona que le-
íí" ¡mámente les represente, el día 3 
'IB Marzo, a las ocho de la mañana, 
a Aponer lo que les convenga refe-
r''"to a su inclusión en el alistamion 

to; advirtiéndoles que este edicto 
sustituye las citaciones ordenadas 
por el párrafo 3.° articulo 111 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 
1925 para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército,- por ignorarse el 
paradero de los interesados, parán
doles el perjuicio a que haya lugar. 

Vega de Infanzones, 4 de Febre
ro de 1929.—El Alcalde, Joaquín 
Santos. 

Rtlae&ón que se cita 
Juan Alonso Robles, hijo de Ju

lián y Juliana. 

Alcaldía constitucional de 
Bañar 

Se halla expuesta al público, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones durante el 
plazo de ooho días, la lista de los 
pobres del Municipio que por acuer
do de este Ayuntamiento, tienen 
derecho a asistencia faoultaviva y 
medicamentos gratuitos. 

Roñar, 31 de Enero de 1929.—El 
Alcalde accidental, Herminio Ro
dríguez.. "'; , 

V . Alcaldía constitucional de 
Son Pedro de Bercianos , 

Por; medio del presente se hace 
saber a cuantos contribuyentes ha
yan sufrido alteración en. sus con
tribuciones, tanto de riqueza rústica 
como de urbana, que pueden presen
tar las consiguientes relaciones, 
reintegradas debidamente, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante el mes de Febrero y en los 
días y horas hábiles de oficina, 
debiendo acompañar a dichas rela
ciones los justificantes de haber pre
viamente satisfecho a la Hacienda 
los derechos reales de transmisión; 
sin cuyo requisito, no serán admiti
das. 

San Pedro de Bercianos, 31 de 
Enero de 1929.—El Alcalde, Deo-
gracias Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se rela
cionan, naturales de este Munici
pio, comprendidos en el alistamien
to del año actual, se advierte a los 

2M 

mismos, a sus padres, tutores, pa
rientes, amos o personas de quien 
dependan que por el presente edicto 
se les cita a comparecer en esta 
Casa Capitular por sí o por persona 
que legitimameute las represente, 
el día 3 del próximo mes de Marzo, a 
las nueve de la mañana, a exponer lo 
que les convenga referente a su in
clusión en el alistamiento, advir
tiéndoles que este edicto sustituye 
las citaciones ordenadas por el pá
rrafo 3.*, artículo 111 del Regla
mento de 27 de Febrero de 1925 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, por ignorarse el para
dero de los interesados, parándoles 
el perjuicio a que haya lugar. 

Relación que se cita 
Lorenzo Alonso Martínez, hijo de 

Felipe y Agustina. 
Marcelino Fernández García, de 

Constantino y Frauoisoa. 
Luis Sixto Nava Alvarez, de Pe

dro y Francisca: 
Constantino Rodríguez González, 

de Marcelino y Pilar. 
. V: " • -

'. ' -.*•' 

Efectuada la rectificación del pa
drón de habitantes de este Ayunta
miento, correspondiente al año de 
1929, se halla expuesto al público 
por espacio de diez días, en la Se
cretaría municipal al objeto de oir 
reclamaciones. 

• 
• • 

Confeccionadas las listas de fami
lias pobres de este Ayuntamiento 
con derecho a figurar en la Benefi
cencia municipal durante el año 
actual de 1929, quedarán expuestas 
al público en la Secretaría munici
pal durante el plazo de quince días, 
para su examen y oir reclamaciones. 

• 
• * 

A fin de proceder en su día a la 
confección de los apéndices al ami-
Uaramiento de la riqueza rústica 
pecuaria y urbana que han de ser
vir para el próximo año de 1930, los 
que hayan sufrido alteración a su 
riqueza, presentarán en la Secreta
ría municipal, durante el plazo de 
treinta dias, las oportunas relacio
nes, con los documentos acreditati-

1 

í 
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vos (le haber satisfecho los corres-1 
pendientes derechos a la Hacienda. 
, Noceda, 2 de Febrero de 1929.— 
£1 primer teaieute Alcalde, Dioni
sio Travieso. 

Alcaldía constitucional de 
Váldefuentes del Páramo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se rela
cionan, naturales de este Municipio, 
comprendidos ea el alistamiento del 
año actual, se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan, 
que por el presente edicto se les cita 
a comparecer en esta Casa Capitular 
por sí o por persona que legítima
mente lés represente el día 3 de 
Marzo, a las ocho de la mañana, 
a exponer lo que les convenga re
ferente a su inclusión en el alista
miento,' advirtiendo les que este 
edicto sustituye las citaciones or
denadas por el párrafo 3.°, artícu
lo 111 del Eeglamento de 27 de Fe
brero ie 1925 para el Reclutamiento 

• y Reemplazo del Ejército, por igno
rarse el .paradero de los interesados, 
parándoles él perjuicio a que haya 

, lugar. . 
Relación que se cita 

Jesús Cordero Salvador, hijo de 
Miguel y liosenda. 

Formada la lista de electores de 
este distrito con derecho a elegir 
Compromisario para la. elección de 
Senadores, se halla expuesta al pú
blico por tiempo reglamentario a los 
efectos de reclamación. 

* • 
Practicada la reotiiicacióu del pa-

di'ón de habitantes con referencia a 
1.° de Diciembre último, queda ex
puesta al público por quince días 
para oir reclamaciones. 

* 
* * 

E l padrón de familias pobres in 
cluídos en' la Beneficencia munici
pal, se halla expuesto al público por 
ocho días, para oir reclamaciones. 

* 
* * 

A contar desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 

hallará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, el re
partimiento general formado para 
el año 1923, a fin de que los intere
sados ei> él puedan formular recla
maciones de agravio si se conside
ran perjudicados. 

* • * 
Terminado el repartimiento para 

las exacciones de bebidas espirituo
sas, espumosas, alcoholes, carnes 
frescas y saladas, para cubrir las 
atenciones del presupuesto munici
pal en él año actual, se halla expues
to al público por término de ocho 
días, para oir reclamaciones; advir
tiendo que los contribuyentes que 
no estuviesen conformes con la cuo
ta asignada, quedarán sujetos a fis
calización administrativa de las re
feridas especies y pagarán según 
tarifa reglamentaria. 

Váldefuentes del Páramo, 26 de 
Enero de 1929.—El Alcalde, Maria
no Montiel. 

Alcaldía constitucional de 
Valdeteja 

Formada la lista de electores con 
derecho a elegir com promisario para 
la elección de Senadores, se halla 
expuesta al público en la Secretaría 
municipal, por el tiempo reglamen
tario para oir reclamaciones. 

Valdeteja, 4 de Febrero de 1929, 
—El Alcalde, Ventura Alvarez 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Formada la lista de electores cóu 
derecho a voto de compromisarios 
en las elecciones de Senadores que 
se verifiquen en ei año actual, queda 
expuesta al público ei; esta Secre
taría municipal por espacio de vein
te días, para oir reclamaciones. 

Cebanico, 31 de Enero de 1929.— 
E l Alcalde, Elíseo García; 

Alcaldía comtitiicional de 
Villazala 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Alguacil y Portero de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual 
de 150 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos. 

Los aspirantes a esta plaza pre
sentarán las instancias en esta S,; 
cretaria dentro del plazo de treinta 
días, con los debidos justificantes. 

Villazala, 7 de Febrero de 192Í), 
— E l Alcalde, Alejandro Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Formado por la Junta general del 
repartimiento de utilidades de este 
término municipal el repartimiemo 
para el ejercicio de 1929, en sus dos 
partes personal y real, queda ex
puesto al público por espacio de 
quince días y tres más, en la Secre
taria del Ayuntamiento en las lio- j 
ras y condiciones que determina ol 
artículo 510 del vigente Estatuto 
municipal, para que durante dicho I 
plazo puedan presentarse las recla
maciones oportunas; bien entendido 
que éstas han de ser en hechos con
cretos, precisos y determinados y 
demás que expresa el referido ar
tículo 510 dé dicho cúérpo' legal. 

Valdemora, 6 de Febrero de 19211, | 
—El Alcalde, Justo Martínez. 

Alcaldía constitucional de , 
Camponaraya ;-

Con el fin de que no sea burlauol 
lo.dispuesto en el artículo 104 de 
Eeglamento para el Eeolutamiemo I 
y Reemplazo del Ejército de 27 <ie| 
Febrero de' 1925, se hace saber p r 
medio de la presenté al Sr. Alcal'ie 
del Ayuntamiento de Castrillo 'ie 
Cabrera, de esta provincia, que tu 
fecha 27 de Enero último, lo « 
sido dada cuenta por esta Alcai . i 
en comunieación número 10, 1>¡ ' 
elusión en el alistamiento do im 
de este término, al mozo Au¡' 
García Mallo, hijo de José y Jí 
na, natural do aquel Ayuntam¡e!-: 
y que hoy reside en ésta en cou) 
ñía de sus padres. Y con el ¡ii: •• 
que en aquel repetido Ayuntain'. -
to sea excluido el mozo de rel'ci"1 
cia, se publica el presente amu ! 
en virtud de no haberse recibid' 
solución alguna déla comuuic:» :' 
que queda hecho mérito. 

Camponaraya, a 6 de Febr-i' 
1929.—El Alcalde, Ildefonso (•'•» 
nelo. 
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Alcaldía constitucional de Alija de los Melones 
REIACIÓN de !os Sres. Concejales de este Ayuntamiento y mayores contribayentes (número cuadruplo de 

aquéllos) formada el día l ." del actual a quienes corresponde el voto de Compromisario en las elecciones 
de Senadores que se verifiquen en el año actual. 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

NOMBRES Y APELLIDOS 

CONCEJALES 
Adriano O. Villaboa 
Laureano Romón Bécares.. . 
Matías Villar Fernández. . . . 
Emilio Pérez Mie lgo . . . . . . . 
Evaristo Merilla Villar. 
Jacinto Pérez Martínez. 
Francisco Rodríguez Villar. 
Angel Mielgo T e c ó n . . . . . . . . 
Andrés Cordero Huerga..... 
¡Jacinto Villar Fernández. . . 

VECINDAD 

Alija. 
Idem. 
Idem. 
Navianos. 
Idem. 
Alija. 
Idem. 
La Nora. 
Alija. 
Idem. 

Mam 
u 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
•7 
a 
9 

10 
t i 
12 
13 
14: 
15¡ 
16̂  
17 
18 
Í9 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
m 

31 
35 
«6 
H7 

'1.0 

N O X B R E S Y A P E L L I D O S 

CONTRIBUYENTES 

Martin Pérez Esteban 
Joan Pérez Esteban. 
Leandro Merilla D o m í n g u e z . . . . . . . . . 
Nicomedes Martínez R o m á n . . . . . . . . . 
Albino González Paz.... 
Cipriano Fernández P é r e z . . . . . . . . . ; . ¿ 
Aureliano Hidalgo Fernández. . . . . . . 
Heliodoro Pérez Esteban. . . . . . . . . . . . 
Joaquín Bojo Montes. . . . , v . . . . . . 
Genadio Martínez Panchón. . . . . . . . 
Máximo Rubio R o d r í g u e z . . . . . . . . . . . 
Juan Antonio Pérez Esteban . . . . . . . . 
Melchor Mielgo A l i j a . . . . . . . . . . . . . . . 
Hermenegildo González P é r e z . . . . . . . 
Teodoro Artiga F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . 
Francisco Aparicio. 
Eustasio Martínez Casado. 
Joan Pérez Pasado. 
Juan Pérez Vecino.. . ' . . . . . . . y . . . . . . 
Antonino Alija Bécares. 
Simón Pérez M e r i l l a s . . . . . . . . . . . . . . . 
Antonio Pérez Alija. 
Dominno Andrés Bécares 
Blas Esteban Alija. 
Matías Ferrero González 
Antonio Rodríguez Martínez 
Francisco Hidalgo Alija 
Saturnino Várela Pérez 
José Rodríguez Bécares 
Marcelino Várela Pérez 
Juan Martínez Pérez 
Domingo del Río 
Pedro Merilla Villar. 
Emilio Pérez Pisabarro 
Francisco Pérez Martín 
Manuel Pérez Morillas 
Santiago Pérez (mayor) 
Antonio Rodríguez Martín 
Andrés Pérez Alija 
Juan Alija Bécares. 

V E C I N D A D 

Naviados. 
A l i ja . . . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem..... 
Idem. 
Idem..... 
Idem'..... 
Idem., .v. 
Idem..1; 
Naviados. 
Alija. . . . . 
La Nora . . 
A l i j a . . . . . 
Idem..... 
Navianos. 
Alija. . . 
Navianos. 
Idem. 
Alija. . . 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
La Nora.. 
Alija 
Idem 
La Nora.. 
Idem 
Alija 
Naviados. 
Idem 
Idem 
Alija. 

CuoU i* 
CQBtrtbncItfn 

Pesetas Cts. 

Alija de los Melones, 1.° de Enero de 1929.—Él Alcalde accidental, Laureano Roano. 
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158 98 
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93 96 
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77 48 
77 04 
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63 90 
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53 88 
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Alcaldía constitucional de 
Sahagán 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal ex
traordinario para el ejercicio 1928 y 
1929, estará de manifiesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y quince días 
más, podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde con arreglo al 
articulo 300 y siguientes del Esta
tuto municipal vigente. 

Sahagún, 8 de Febrero de 1929. — 
£1 Alcalde, Rafael Castrillo. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de VáUeón 

Se hallan expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
y por espacio de veinte días, las lis
tas de Concejales de este Ayunta
miento en unión de los 32 mayores 
contribuyentes con derecho a la 
elección de compromisarios para la 
de Senadores, remitiendo con esta 
fecha un duplicado al Excmo. sefior 
Gobernador civil de la provincia.; 

Í Posada de Valdeón, a 1.° de Fe
brero de 1929.—El Alcalde; Fortu
nato Vía. 

Alcaldía constitucional de 
Gusendos de los Otero» 

Formada la lista de familias po 
bres con derecho a la asistencia 
médico-farmacéutica gratuita que 
ha de regir en el corriente año, se 
halla expuesta al público por tér
mino de quince dias en la Secreta
ria de este Ayuntamiento con el fin 
de oir reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, 5 de Fe
brero de 1929.—El Alcalde, Mar
ciano Martínez. 

Alcaldia constitucional de 
Zotes del Páramo 

E l Ayuntamiento pleno en sesión 
extraordinaria del dia de ayer y de 
conformidad con lo establecido en 
los artículos 481 y 489 del vigente 
Estatuto municipal, procedió a la 
designación de vocales natos de las 
comisiones de evaluación de las par

tes real y personal del repartimiento 
general de utilidades de este muni
cipio para el año actual de 1929 y 
queda expuesto al público durante 
el plazo de siete dias, en la Secre
taría del mismo, con el fin de oir 
reclamaciones, pasado dicho plazo 
no serán admitidas las que se pre
senten. -

Parte real 
D. Francisco Santa María Galle

go, mayor contribuyente por rústica. 
D. Quiteño Castro Barragán, idem 

id. por urbana 
D. Felipe Cuevas Franco, idem 

id. hacendado forastero. 
D. Bienvenido Pérez Cueto, idem 

id. por industrial. 
Parte personal 

Parroquia de Zotes 
D. Dámaso Pérez, cura pánoco. 
D. Ensebio García, mayor contri

buyente por rústica. 
D. Manuel Grande. Manceñido, 

id. id. por urbana. 
D. Paulino Manceñido, id. iA. por 

industrial; 
• Parroquia de Villastrigo : -
D. Eleuterio Gutiérrez, cura de 

Villastrigo. 
: D. Mariano Parrado, mayor con

tribuyente por rústica. 
D.Tomás Alvarez González, idem 

id. por urbana. > 
D. Isaac Gorgojo Fernández, idem 

id. por industrial. 
Parroquia de Zambronoinos . 

D. Laureano Grande Grande, ma
yor contribuyente por rústica. 

D. José Galván Colinas, id. idem 
por urbana. 

D. Martín Galván, id. id. por 
industrial. 

Zotes del Páramo, B de Febrero 
de 1929.—El Alcalde, Elioro Cha-

nmirn MEMHS 
Junta vecinal de Villares de Orbigo 

Formadas por dicha Junta las 
cuentas de los presupuestos ordina
rio y extraordinario de 1928, para 
la construcción de escuelas y vivien
das para los maestros de este pueblo, 
se hallan expuestas al público en 

esta Presidencia, por término di' 
quince dias, de conformidad a ]<> 
prevenido en el art. 579 del Estatu
to municipal, a fin de atender las-
reclamaciones que se presenten; pa
sado dicho término, no serán aten
didas. 

Villares, 3 de Febrero de 1929.-
E l Presidente, Hipólito del Corral. 

Junta vecinal de Nistal de la Vega 
Las cuentas del ejercicio econó

mico del segundo semestre de 192? 
y el año de 1928, se hallan termina
das y expuestas al público por el 
plazo de quince días en casa del 
presidente para oir reclamaciones, 
pasado dicho plazo, no serán admi
tidas. 

« • 
. Se halla expuesto al público el 
presupuesto ordinario formado por 
esta Junta para el año de 1929, en 
casa del Sr. Presidente, para oir re
clamaciones, durante el plazo de 
quince días, a partir de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIALdé la provincia, lo que se hace 
público para general conocimiento. 

Nistal de la Vega, 2 'de Febrero 
de 1929.-T-ÉÍ Presidente, Antonio J 
Ortiz. . -

AflMDOSTlACtóK DE IKTICU 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

D B LO. COSTBÑCIOSO-ADMDnSTBATIVO 
D E LKÓH 

Habiéndose: interpuesto ante e-te 
Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo por el Letrado D . IS*M \ 
Alonso, en nombre y representac» n 
D . José Vivas Pastor, Secretario 
Ayuntamiento de Quintana y Con
gosto, contra acuerdos de dicha Cor
poración fechas 11 y 21 de Diciem
bre Je 1928 por los que le "suspen
dieron y destituyeron de mencion¡'.<l>< 
cargo; este Tribunal en providen' i» I 
al efecto y de conformidad a lo (Im
puesto en el artículo 36 de la ii'J'l 
que regula el ejercicio de esta j " " ' 
dicción acordó anunciar el P1-686"̂ . 
recurso en el BOLMIN OFICIAL de * j 
provincia, para conocimiento de o-
que tuvieren interés directo w ^ 
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negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración. 

Dado en León, a 1." de Febrero 
de 1929.—El Secretario, Frutos Re
cio.—P. M. de 8. S.: El Secretario, 
Antonio Lancho. 

• 
» « 

Habiéndose interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso admi
nistrativo por el Letrado D. Isaac 
Alonso, a nombre y con poder de 
D. José Vivas Pastor, contra la re 
solución del Ayuntamiento de Quin
tana y Congosto, fecha 12 de Di
ciembre de 1928, resolviendo el con
curso anunciado para proveer la 
plaza de Secretario de dicha Corpo
ración; este Tribunal en providencia 
al efecto y de conformidad a lo.dis
puesto en el artículo 36 de la ley 
que regula el ejercicio de esta ju
risdicción acordó anunciar el pre
sente recurso en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para conocimiento 
de los que tuvieren interés directo 

t en el negocio y . quisieren coadyuvar 
en él a la Administración. 

Dado en León, a 1.° de Febrero 
de 1929.—El Presidente, Frutos Ee-

| ció.—P. M . de S. S.: E l Secretario, 
Antonio Lancho. 

Juzgado mtiiúcipal de León 
Boa Arsenio Areohavala y Rivera, 

Abogado, Secretario por oposición 
del Juzgado municipal de esta 
capital. 
Doy fe: Que en el juicio que se 

dirá, recayó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
••'nao sigue*. 

•S'enfencta.=J3n la ciudad de León 
a doce de Enero de mil novecientos 
Veintinueve, el señor Juez munici
pal de la misma, D. Dionisio Hur
tado Merino, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio verbal, segui
do catre partes; de la una, como 
Viandante, D. Abdón Villa San-
"Wnl, vecino de León; y de la otra, 
co'<io demandado, D. Antonio Ca-
'fefto Rodríguez, domiciliado en 

' ''""ada, sobre pago de pesetas, y 
''<itfo.=Que rtebo condenar y con-

'J"1" al demandado D. Antonio 
wre&o Rodríguez, a que luego que 

esta sentencia sea firme, abone a 
D. Abdón Villa Sandoval, la canti
dad de ochocientas ochenta y ocho 
pesetas, que le ha reclamado por el 
concepto expresado en la demanda, 
imponiendo a dicho demandado 
todas las costas. Asi por esta sen
tencia, que por la rebeldía del de 
mandado se notificará en los estra
dos del Juzgado, lo pronuncio, man
do y firmo.=Diouisio Hurtado. = 
Fué publicada el mismo día.» 

Y para notificación del demanda
do rebelde, expido el presente en 
León, a doce de Enero de mil no
vecientos veintinueve.=Licenciailo 
Arsenio Arechava'a.=V.°B.0, Dio
nisio Hurtado. . i 

.. / / _ ; ,(>, P . - 7 3 
-r - — -

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Antonio 

García Sánchez, de 51 años de edad 
soltero, natural de Jerez de la Fron
tera y sin domicilio conocido, para 
que comparezca ante este Juzgado 
Municipal, sito en el Consistorio 
Viejo de la Plaza Mayor, el día 
veinte del actual, a las once horas, 
provisto de sus pruebas, con el fin 
de prestar declaración como denun
ciado en juicio de faltas por hurto 
de ropas. 

León, 6 Febrero de 1929.—El 
Secretario,: Expedito Moya. 

Por la presente se, cita a Isidro 
Rodríguez, de oficio peluquero, na
tural de Oviedo, en ignorado para
dero, para que comparezco ante este 
Juzgado Municipal, sito en el Con
sistorio Viejo de la Plaza Mayor, el 
día veintitrés del actual, a las once 
horas, provisto de sus pruebas con 
el fin de prestar declaración como 
denunciado en juicio de faltas, por 
hurto de un par de zapatos. 

León, 6 de Febrero de 1929.- E l 
Secretario, Expedito Moya. 

Requisitoria 
Fernández Fernández, Isaac, hijo 

de Ricardo y de Dominga, natural 
de Folgoso de la Ribera, provincia 
de León, de 24 años de edad, domi
ciliado últimamente en Buenos 
Aires y sujeto a expediente por 

haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta de Astorga, para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días 
en el cuartel de Alfonso XII, ante 
el Juez Instructor, D. Julio de 
Cavia e Ibañez, Comandante de In
fantería, con destino en el Regi
miento Isabel la Católica, número 
54, de guarnición en La Coruña, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

La Cornña, 31 de Enero de 1929. 
El Juez Instructor, Julio de Cavia. 

lelilara le ProiíelutoslelRunlel 
ElértUo i t to irirtuli le Leli 

El Jefe de Propiedades del Ejército 
de León. 
Hace saber: Que debiendo arren

darse en esta plaza locales con des
tino a Parque de Intendencia de la 
misma, por haber terminado la pró
rroga forzosa del contrato de los 
ocupados actualmente y haberse asi 
dispuesto por Real orden comuni
cada de 18 de Enero último, se con-
voci .por el presente anuncio a los 
propietarios de fincas de esta capi
tal que deseen ofrecerlas con dicho 
objeto, debiendo los que lo verifi
quen hacerlo por sí o por sus legíti
mos representantes en papel del se
llo de una peseta veinte céntimos, 
sin raspaduras ni enmiendas que no 
estén debidamente salvadas, y des
de la publicación de este anuncio 
hasta el día 8 del próximo mes de 
Marzo, eu la oficina de esta Jefa
tura, sita en la Avenida del Gene
ral Castro Girona, núm. 3, ajustán
dose las proposiciones al modelo in
serto a continuación. 

Los locales objeto de arriendo se 
ajustarán en lo posible a la capaci
dad, condiciones que expresa el 
programa de necesidades aprobado 
por la Superioridad, el cual se ha
llará de manifiesto durante el pe
riodo de anuncio en la citada Jefa
tura, todos los días laborables, des
de los diez a las trece horas. 

El arriendo será por un plazo fijo 
de duración de cinco años, prono 
gables por la tácita de año en año, 
si ctintro raeses antes de la termina-
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ción du cada plazo no se avisa en 
conti ario por cualquiera de los par
tes contratantes, en la inteligencia 
de que el tiempo de duración del 
arriendo, incluso las prórrogas, no 
podrá exceder dn diez años. 

El contrato no quedará perfecto 
hasta que recaiga la aprobación de
finitiva y empezará a regir desde el 
día en que se entreguen por inven 
tario todos loa locales adaptados a 
las necesidades del servicio, sin de
recho a indemnización, entre las 
que será indispensable la construc
ción e ins'aiación por el propietario 
o a su cargo por el Bamo del Ejér
cito, en el local a ellos destinado, 
de uno o dos hornos de cocción con
tinua y plaza giratoria a ser posi
ble sistema «Ayestarán», con míni
ma producción por hornada de 200 
a 260 raciones en dos trozos. 

E l propietario fijará el plazo mí
nimo en qu» podrá realizar todas 
las obras necesarias a juicio de la 
Junta de Arriendos, pudiéndose 
ocupar los locales a medida que se 
vayan terminando, sin derecho a 
percibo alguno por alquiler hasta la 
total entrega. 
- El uso a que se destinarán los 
locales que se trata de arrendar, 
será el peculiar a los servicios de 
Subsistencias, Acuartelamiento y 
Campamento a cargo del Parque de 
Intendencia. 

Los locales se recibirán por el 
Bamo del Ejército, bajo inventario 
devolviéndose en igual forma. Este 
inventario se formará por el Cuerpo 
de Ingenieros militares. 

Serán de cuenta del propietario 
los gastos de contribución, impues 
tos y demás cargas de la finca, los 
de anuncios y ejemplares de la e» 
critura que sean necesarios al 
Bamo del Ejército, los gastos de la 
Escritura pública e inscripción en 
el Begistro de la Propiedad cuando 
asi proceda, y las obras de éntrete 

' nimiento y reparo de desperfectos 
ocasionados por el uso natural, y si 
éstos no tuviesen lugar en un plazo 
prudencial, serán ejecutados por el 
Bamo del Ejército con cargo a los 
alquileres que se devenguen. 

Por el Bamo del Ejército podrá 

ser rescindido el contrato si fe su
primiese el servicio que ocupa la 
finca, se trasladase a otro edificio 
propiedad del Estado o dejara de 
consignarse en Presupuesto el cré
dito necesario para pago de los al
quileres 

E l importe del arriendo se abo 
nará mensaalmente, a medida que 
lo permitan las consignaciones del 
Tesoro, por la Pagaduría de la Je
fatura de Propiedades de León, que
dando sometido al pago de los im
puestos establecidos o que sa esta
blezcan por las Leyes de Hacienda. 

La Administración se reserva el 
derecho de rescindir el contrato en 
tado tiempo, siempre que el arren 
datarlo no cumpla las condiciones 
del mismo. 

Los locales qne se ofrezcan serán 
visitados por la Junta de Arriendos 
y reconocidos por el Cuerpo de In
genieros militares, y aceptada pro
visionalmente por dicha Junta la 
proposición máa ventajosa, se ele
vará a la Superioridad para la reso
lución que proceda: 

Becaida la aprobación, definitiva, 
el Jefe de Propiedades militares, lo 
notificará al propietario de la finca, 
señalándole-el día en que entre am
bos con la intervención del Comisa 
rio del Ejército, deberá otorgarse la 
escritura de arriendo. 

El contrato de arriendo se forma
lizará con arreglo a la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1.° de Julio de 
1911, en escritura pública, y si el 
plazo de duración fuese superior a 
seis años, será inscrita aquélla en 
el Begistro de la Propiedad a favor 
del Estado. 

Kn el concurso regirán los pre
ceptos del Beglamento para la con
tratación administrativa en el Bamo 
de Guerra, de 6 de Agosto de 1909, 
Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública de 
1.° de Julio de 1911, reglamento de 
Obras del Cuerpo de Ingenieros de 
4 de Octubre de 1906.y demás dis
posiciones complemeni arias. 

León, 6 de Febrero de 1929.— 
El Jefe de Propiedades, Eugenio 
Murga. 

Moilelv de pmpoitMiin 

Don F. de T. y T., (loii,i.-ii¡ad( 
en y con residencia en 
provincia de , calle , n ú 
mero . . . , enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta de Madrid fe
cha . . . . . , núm. . . . (o en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia fechti 
. . . . . . núm. . . .) en que se convo
ca a un concurso de jiroposicioiier; 
para ai riendo de locales con d-stinu 
a Parque de Intendencia de Lrón, 
ofrece con sujeción á aquél y al 
programa de necesidades expuesto 
al público, la finca que posee en h 
calle . . . . . , núm. . . ; , por el plazo 
de . . . . . (en letra), acompañando 
plano de la misma, como está :dis 
tribuido; actualmente, y memoria 
descriptiva de las obras de adapta
ción a las necesidades a satisfacer, 
las que se compromete a realizar 
con la intervención e inspección del 
Cuerpo de Ingenieros militares, en 
un plazo . . . . . (en letra) de . . . . . 
meses, sin derecho a indemnización 
alguna durante el período de éjecu 
ción, aunque parte de ios locales I 
vayan ocupándose, comprometién
dose también al pago de la obra de 
entretetenimiento y reparaciones:] 
por el uso natural durante él perío I 
do d» arriendo; á entregar y recibí! I 
la finca bajo inventario formado por I 
el Cuerpo de Ingenieros militare-: I 
a percibir el importe del anien i 'I 
periódicamente, según lo permi'»'11 
las consignaciones del: Tesoro; H la I 
rescisión del contrato sin . ulterior I 
recurso, qiémpre que el Estado 
necesite el local ofrecido o.por £&!'•"] 
del que suscribe en el cumplimie'-i'01 
del mismo; a los gastos de forma ¡"I 
zación del contrato, por mi cuei.ía-1 
así como los demás que se coii*'r I 
nan en el anuncio, todo ¡o anteti -"I 
mente expuesto por el alquiler su '""I 
de . . . . . (en letra) pesetas. I 

(Fecha y firma del propietari'- I 
Observadone*. - Si la proposi' n" ! 

no se extiende en papel sellailo, I 
berá serlo en otro de igual tanim"' ' • 
y adherírsele la póliza correal1"" • 
diente antes de su presentación. • 

Si se firma por poder, se cxj:"'''l 
drá como antefirma el n1 inbi ' • 
ape'lidcs del ¡>ro¡>ti-t>irin i> el ' '' I 
de IH c ¡xa " r.ty/'» so i < y .1 I 
emú e ci n n - , t • < ti qif <•••(• I 


